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DESCRIPCIÓN 

Nave de cría de cerdos 

Ámbito técnico 

La presente invención concierne a una nave de cría de cerdos que comprende compartimientos modulables. 

Estado de la técnica anterior 5 

Una nave de cría de cerdos comprende un local en el cual están dispuestos compartimientos repartidos a una y otra 
parte de uno o varios pasillos. 

En el caso de la cría de las cerdas en maternidad, en cada compartimiento está dispuesta una jaula de contención. La 
cerda queda bloqueada en la jaula de retención durante toda la lactancia mientras que el resto del compartimiento 
está ocupado por los lechones. Cada jaula da la posibilidad al criador de acceder al comedero de la cerda y de los 10 
lechones. 

La superficie mínima del compartimiento está definida por normas que tienen en cuenta el bienestar animal. 

Nuevas prácticas recomiendan que algunos días después del parto, la cerda pueda ser liberada de la jaula de retención 
en el seno del compartimiento para permitirla circular libremente por el mismo sin ser obstaculizada por la jaula de 
contención. Para hacer esto, la superficie del compartimiento debe permitir a la cerda moverse y proponer una zona 15 
específica para los lechones para reducir los riesgos de aplastamiento cuando la cerda se desplace o se acueste. 
Para esto, el compartimiento debe tener una superficie más importante que aquéllas de los compartimientos actuales 
sometidos a la norma. 

En las nuevas naves que se construyen, pueden integrarse fácilmente compartimientos más grandes agrandando el 
suelo ocupado por la nave y equipando a los citados compartimientos con una jaula de contención que pueda abrirse 20 
para liberar la cerda después del parto. Por el contrario, en el marco de las naves de maternidad ya existentes, ninguna 
solución permite tener en cuenta estas nuevas prácticas sin reducir el número de cerdas o necesitar la construcción 
de nuevas plazas de maternidad muy caras. 

El documento US 5878695A describe una nave de cría de cerdos en la que la superficie del compartimiento es 
modulable. 25 

Exposición de la invención 

Un objeto de la presente invención es proponer una nave de cría para cerdos que presenta al menos un compartimiento 
cuya superficie es modulable. 

A tal efecto, se propone una nave de cría para criar cerdos, comprendiendo la citada nave: 

- un pasillo, 30 

- al menos un compartimiento dispuesto a lo largo del pasillo y separado del pasillo por una pared de separación que 
se extiende a lo largo del pasillo, 

- medios de guía previstos para guiar cada pared de separación de una primera posición, en la que la pared de 
separación no invade el pasillo, a una segunda posición en la que la pared de separación invade el pasillo e 
inversamente, y 35 

- medios de accionamiento previstos para desplazar cada pared de separación de la primera posición a la segunda 
posición e inversamente, 

estando caracterizada la nave de cría por que al menos un compartimiento está equipado con una jaula de contención 
para una cerda cuyo tabique de separación más próximo a la pared de separación es paralelo a la pared de separación, 
por que el citado tabique de separación constituye una puerta móvil entre una posición cerrada y una posición abierta, 40 
y por que están previstos medios de fijación para fijar la puerta a la pared de separación y por que durante la maniobra  
de la pared de separación de la primera posición a la segunda posición, la puerta se desplaza al mismo tiempo de la 
posición cerrada a la posición abierta. 

Ventajosamente, cada compartimiento presenta dos paredes de limitación que son perpendiculares a la pared de 
separación que se extiende  lo largo del compartimiento y que se extienden enfrente de la pared de separación que 45 
se extiende a lo largo del compartimiento, en cada pared de limitación de un compartimiento, la pared de separación 
que se extiende a lo largo del citado compartimiento lleva al menos un panel que obtura el paso entre la pared de 
limitación y la pared de separación, esté esta última en la primera posición o en la segunda posición. 

Ventajosamente, en cada pared de limitación que está entre dos compartimientos, la pared de separación lleva dos 
paneles que se extienden perpendicularmente a la pared de separación, uno de los paneles se apoya contra la 50 
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superficie de la pared de limitación que está orientada hacia el interior de uno de los compartimientos y el otro panel 
se apoya contra la otra superficie de la pared de limitación que está orientada hacia el interior del otro compartimiento. 

Breve descripción de los dibujos 

Las características de la invención antes mencionadas, así como otras, se pondrán de manifiesto de modo más claro 
en la descripción que sigue de un ejemplo de realización, realizándose la citada descripción en relación con los dibujos 5 
adjuntos, en los cuales: 

la Figura 1 es una vista en perspectiva de una nave de cría según la invención en una primera posición, 

la Figura 2 es una vista en perspectiva de la nave de cría de la Figura 1 en una segunda posición, 

la Figura 3 es una vista en perspectiva de un modo de realización particular, y 

la Figura 4 es una vista en perspectiva de otro modo de realización particular. 10 

Exposición detallada de modos de realización 

La Figura 1 y la Figura 2 muestran una nave de cría 100 según la invención y la nave de cría 100 está prevista para 
contener cerdos y según una variante descrita más adelante, para contener cerdas que acaben de parir. 

La Figura 1 muestra la nave 100 en una primera posición y la Figura 2 muestra la nave 100 en una segunda posición. 

La nave 100 comprende cuatro muros, una puerta de acceso 104 y un pasillo 106 que permite la circulación de un 15 
criador en el interior de la nave 100. 

En el modo de realización de la invención presentado en las Figs. 1 y 2, el pasillo 106 no está en prolongación con la 
puerta de acceso 104 y la nave 100 comprende un pasillo intermedio 107 que permite unir la puerta y el pasillo 106. 

La nave 100 presenta igualmente una pluralidad de compartimientos 108 que están repartidos en dos filas a una y otra 
parte del pasillo 106. En el modo de realización de la invención presentado aquí, el pasillo 106 se extiende 20 
paralelamente a la longitud de los compartimientos 108, pero es posible una orientación diferente de los 
compartimientos 108 y el pasillo 106 puede extenderse paralelamente a la anchura de los compartimientos 108. 

En el modo de realización de la invención presentado en las Figs., hay cuatro compartimientos 108 repartidos por 
pares en cada lado del pasillo 106, pero es posible prever más compartimientos 108 repartidos a una y otra parte del 
pasillo 106, pero es igualmente posible prever que el pasillo 106 preste servicio a una sola fila de compartimientos 25 
108, estando reemplazada la otra fila de compartimientos 108 por ejemplo por un muro de la nave 100. 

De manera general, la nave 100 comprende por tanto un pasillo 106 a lo largo del cual está dispuesto al menos un 
compartimiento 108. 

Cada compartimiento 108 está separado del pasillo 106 por una pared de separación 110 que es vertical y que se 
extiende a lo largo del pasillo 106. 30 

Cada pared de separación 110 es móvil entre una primera posición representada en la Figura 1 y una segunda posición 
representada en la Figura 2. 

En la primera posición, cada pared de separación 110 no invade el pasillo 106 y deja libre el paso en el pasillo 106, y 
en la segunda posición, cada pared de separación 110 invade el pasillo 106, reduciendo en consecuencia la anchura 
del pasillo 106. 35 

Así, en la segunda posición, la superficie de cada compartimiento 108 ha aumentado con respecto a la superficie del 
compartimiento 108 en la primera posición permitiendo obtener un espacio más grande para el cerdo presente en el 
compartimiento 108. 

Dos compartimientos 108 contiguos están separados uno de otro por una pared de limitación 114 perpendicular a 
la/las paredes de separación 110 que se extienden a lo largo de los compartimientos 108. De la misma manera, un 40 
compartimiento 108 que se encuentra en el extremo de la alienación de compartimientos 108, en particular que es 
contiguo con un muro perpendicular a la pared de separación 110 puede presentar igualmente una pared de limitación 
114 que se extiende a lo largo del muro o el propio muro puede constituir la pared de limitación 114. 

En el modo de realización de la invención presentado en las Figs., hay una pared de limitación 114 a lo largo de cada 
muro de la nave 100, pero es posible por tanto prever que los muros sirvan de pared de limitación 114. 45 

Así, cada compartimiento 108 presenta dos paredes de limitación 114 que se extienden perpendicularmente a, y 
enfrente de, la pared de separación 110 del compartimiento 108. 
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El guiado de una posición a la otra de la pared de separación 110 se efectúa gracias a medios de guía como por 
ejemplo correderas en el suelo o en las paredes de limitación 114 o debajo del suelo a lo largo de las cuales desliza 
cada pared de separación 110 o por la integración de ruletas debajo de la pared de separación 110. 

La nave 100 presenta igualmente medios de accionamiento previstos para desplazar cada pared de separación 110 
de la primera posición a la segunda posición e inversamente. Los medios de accionamiento pueden ser manuales o 5 
automáticos. 

En el caso manual, los medios de accionamiento comprenden por ejemplo un sistema de barras y una empuñadura, 
cuya empuñadura está dispuesta cerca de la puerta de acceso 104 y cuyas barras están dispuestas debajo del suelo 
de la nave 100 y unidas mecánicamente entre la empuñadura y las paredes de separación 110. Cuando el propietario 
penetra en la nave 100, el mismo acciona la empuñadura para pasar de la segunda posición a la primera posición con 10 
el fin de poder circular por el pasillo 106, y cuando sale de la nave 100, acciona de nuevo la empuñadura para pasar 
de la primera posición a la segunda posición con el fin de agrandar los compartimientos 108. 

En el caso automático, sea éste motorizado o neumático, los medios de accionamiento comprenden por ejemplo un 
interruptor colocado cerca de la puerta de acceso 104 y un conjunto de accionadores, por ejemplo gatos, en los que 
cada accionador está fijado entre una pared de separación 110 y un punto fijo. Cuando el propietario penetra en la 15 
nave 100, el mismo acciona el interruptor para activar los accionadores que hacen pasar las paredes de separación 
110 de la segunda posición a la primera posición, y cuando sale de la nave 100, acciona de nuevo el interruptor para 
activar de nuevo los accionadores que hacen pasar las paredes de separación de la primera posición a la segunda 
posición. Los gatos pueden igualmente ser reemplazados por motores y el interruptor por un detector de apertura de 
la puerta de acceso 104. 20 

Así, la instalación de dicha disposición en una nave de cría existente permite agrandar los compartimientos sin tener 
que modificar los muros de la nave. 

En el modo de realización de la invención presentado en la Figura 2, cada pared de separación 110 se desplaza una 
longitud igual a la mitad de la anchura del pasillo 106, obturando así completamente el pasillo 106, pero según la 
superficie de los compartimientos 108 en la primera posición y la superficie de los compartimientos 108 que haya que 25 
alcanzar en la segunda posición, el desplazamiento de las paredes de separación 110 puede ser superior o inferior a 
la mitad de la anchura del pasillo 106. 

De la misma manera, en el modo de realización de la invención presentado en las Figs., hay una sola pared de 
separación 110 para la fila completa de compartimientos 108, pero es igualmente posible prever una pared de 
separación 110 para cada compartimiento 108. En este caso, pueden estar previstos medios de accionamiento para 30 
cada compartimiento 108 con el fin de poder modular los compartimientos 108 que pueden ser agrandados y aquéllos 
que no deben serlo. 

En el modo de realización de la invención presentado en las Figs., cada pared de separación 110 presenta, en cada 
compartimiento 108, que la citada pared de separación 110 se extiende a lo largo de una puerta 120 que permite el 
acceso al interior del compartimiento 108 desde el pasillo 106. 35 

En cada pared de limitación 114 de un compartimiento 108, la pared de separación 110 que ese extiende a lo largo 
del citado compartimiento 108 lleva al menos un panel 116, 116a-b que obtura el paso entre la pared de limitación 114 
y la pared de separación 110 esté esta última en la primera posición o en la segunda posición. 

Tales paneles 116, 116a-b evitan que lechones o cerdas puedan salir del compartimiento 108 en el cual se encuentran. 

En el modo de realización de la invención presentado en las Figs., en cada pared de limitación 114 que se extiende a 40 
lo largo de un muro, la pared de separación 110 lleva un solo panel 116 que se extiende perpendicularmente a la 
pared de separación 110 y que se apoya contra la superficie de la pared de limitación 114 que está orientada hacia el 
interior del compartimiento 108. 

En cada pared de limitación 114 que está entre dos compartimientos 108, la pared de separación 110 lleva dos paneles 
116a-b que se extienden perpendicularmente a la pared de separación 110 y donde uno de los paneles 116a se apoya 45 
contra la superficie de la pared de limitación 114 que está orientada hacia el interior de uno de los compartimientos 
108 y donde el otro panel 116b se apoya contra la superficie de la pared de limitación 114 que está orientada hacia el 
interior del otro compartimiento 108. 

En otro modo de realización no representado, es igualmente posible prever que cada panel de desplace en el interior 
de un vaciado previsto a tal efecto en la pared de limitación 114. 50 

Como se explicó anteriormente, para el desplazamiento de los paneles 116, 116a-b y por tanto de la pared de 
separación 110 con respecto a las paredes de limitación 114, es posible prever la instalación de guías 122 horizontales 
y fijadas a las paredes de limitación 114 y en las cuales se desplaza una correera solidaria del panel 116, 116a-b. 

E18176917
30-03-2020ES 2 781 803 T3

 



5 

En el caso de cría de cerdas, al menos un compartimiento 108 está equipado con una jaula de contención 112 en la 
cual la cerda queda encerrada. La jaula de contención 112 comprende una puerta 124 montada sobre bisagras 126 
de aje vertical entre una posición cerrada en la cual la cerda permanece encerrada en la jaula de contención 112 y 
una posición abierta en la cual la cerda puede circular libremente por el compartimiento 108. 

La puerta 124 está constituida aquí por uno de los tabiques de separación que se encuentran a lo largo de la cerda. 5 

En las Figs. 1 y 2, las puertas 124 de dos jaulas de contención 112 están abiertas mientras que las puertas 124 de 
otras dos jaulas de contención 112 están cerradas. 

La puerta 124 está constituida por uno de los tabiques de separación que se encuentran a lo largo de la cerda. 

La jaula de contención 112 está situada en el interior del compartimiento 108 de manera que, en posición cerrada, el 
tabique de separación que constituye la puerta 124 es paralelo a la pared de separación 110 y es el tabique de 10 
separación más próximo a la pared de separación 110. 

Están previstos medios de fijación para fijar la puerta 124 a la pared de separación 110 y de esta manera durante la 
maniobra de la pared de separación 110 de la primera posición a la segunda posición, la puerta 124 se desplaza al 
mismo tiempo de la posición cerrada a la posición abierta. 

De esta manera, un espacio 128, en este caso triangular, delimitado por la puerta 124, la pared de separación 110 y 15 
la pared de limitación 114 constituyen un espacio protegido en el cual los lechones pueden evolucionar sin riesgo de 
ser aplastados por la cerda. 

Los medios de fijación pueden tomar cualesquiera formas adaptadas que permitan al extremo libre de la puerta 124 
seguir a la pared de separación 110 en su desplazamiento. 

La Figura 3 muestra un modo de realización particular de los medios de fijación 300 que comprenden un vástago 302 20 
del cual un extremo está fijado a la puerta 124 por intermedio de una rótula 304 y cuyo otro extremo está fijado a la 
pared de separación 110 por intermedio de una rótula 306. 

La Figura 4 muestra otro modo de realización de los medios de fijación 400 que comprenden una guía 402 horizontal 
y fijada a la pared de separación 110, una corredera 404 montada deslizante en el interior de la guía 402, estando 
además la corredera 404 fijada a la puerta 124 por intermedio de una unión pivote de eje vertical. 25 
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REIVINDICACIONES 

1. Nave de cría (100) para criar cerdos, comprendiendo la citada nave (100): 

- un pasillo (106), 

- al menos un compartimiento (108) dispuesto a lo largo del pasillo (106) y separado del pasillo (106) por una pared 
de separación (110) que se extiende a lo largo del pasillo (106), 5 

- medios de guía previstos para guiar cada pared de separación (110) de una primera posición, en la que la pared de 
separación (110) no invade el pasillo (106), a una segunda posición en la que la pared de separación (110) invade el 
pasillo (106) e inversamente, y  

- medios de accionamiento previstos para desplazar cada pared de separación (110) de la primera posición a la 
segunda posición e inversamente, 10 

estando caracterizada la nave de cría (100) por que al menos un compartimiento (108) está equipado con una jaula 
de contención (112) para una cerda cuyo tabique de separación más próximo a la pared de separación (110) es 
paralelo a la pared de separación (110), por que el citado tabique de separación constituye una puerta (124) móvil 
entre una posición cerrada y una posición abierta, y por que están previstos medios de fijación para fijar la puerta (124) 
a la pared de separación (110) y por que durante la maniobra  de la pared de separación (110) de la primera posición 15 
a la segunda posición, la puerta (124) se desplaza al mismo tiempo de la posición cerrada a la posición abierta. 

2. Nave de cría (100) según la reivindicación 1, caracterizada por que cada compartimiento (108) presenta dos paredes 
de limitación (114) que son perpendiculares a la pared de separación (110) que se extiende a lo largo del 
compartimiento (108) y que se extienden enfrente de la pared de separación (110) que se extiende a lo largo del 
compartimiento (108), por que en cada pared de limitación (114) de un compartimiento (108), la pared de separación 20 
(110) que se extiende a lo largo del citado compartimiento (108) lleva al menos un panel (116, 116a-b) que obtura el 
paso entre la pared de limitación (114) y la pared de separación (110), esté esta última en la primera posición o en la 
segunda posición. 

3. Nave de cría (100) según la reivindicación 2, caracterizada por que en cada pared de limitación (114) que está entre 
dos compartimientos (108), la pared de separación (110) lleva dos paneles (116a-b) que se extienden 25 
perpendicularmente a la pared de separación (110), por que uno de los paneles (116a) se apoya contra la superficie 
de la pared de limitación (114) que está orientada hacia el interior de uno de los compartimientos (108) y por que el 
otro panel (116b) se apoya contra la superficie de la pared de limitación (114) que está orientada hacia el interior del 
otro compartimiento (108). 

  30 
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